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Nuestra nación ha resuelto garantizar la neutra'ldad del territorio 
de Tánger. Parte integral este de' Marruecos Español, fué arrebatado de 
la soberanía nacional por iriedio de la conferenc'a de Algeciras, conferen 
cia en la que se veificó el despojo histérico del entt nces Imrerío de Ma
rruecos, que totalmente debía pertenecer a Españe, fué mutilado en dos 
trozos, quedando el mayor y mejor bajo la bandera de Francia, y dando 
solamente a España los éridos montes c'el Rif entonces en estado de com 
pleto abandono y actualmente transformados merced al genio coloniza
dor de nuestro Imperio en "zona feliz". Tánger, quedó como zona inter
nacional bajo el patrocinio de Franc'a, Inglaterra, Italia y Esraña. 

Las cifcus'ancias actuales de la guerra europea, ha hecho necesario 
la adopción de medidas especiales que garanizacen la neutra idad de f s-
ta zona—zona que únicamente debió de per'enecer a España—y para lo 
cual, nuestra Patria ha decidido garantizarla neutralidafl de ésta puer a 
del Estrecho. Esta medida, solameí'te ha sido factible por la recuperación 
de los valores españoles lograda por !a Falange. Jamás a las generacio
nes anteriores a la nuestra que hablan-perdido totalmente el sentido de 
lo nacional, hubierpn sido capaces de pasar de la categoría de protegido* 
a la función de protec ores. 

La E'spaña grande e Imperial lograda por nuestro Movimiento y que 
bajo el mando del Caudillo sabe afrontar todos los momentos para co 
locarlos en el sentido de la victoria total de la fe nacional, está en pie, 
firme y dispuesta para continuar siendo las escritoas de la Histosia de 
la Civilización Universal. A todos los españoles que dudaron un solo 
momento en ei 'esurgir de au Patrta, mostramos hoy, orgullosos, la ac
ción de hoy, prueba indudable de que el resurgir de la España es una 
realidad y que nuestro pueblo encontró de nuevo el rumbo de sus des
tinos. 

Los hombres de la Falange, muestran en este d:a en el que se da 
una prueba más del poder de España a* garantisar mientras duren las 
circunstancias de la actual contienda europea, la zona de Tánger, «i or
gullo de nuestra confianza inquebrantable en Franco, que sabrá condu
cir a su pueblo al puesto exacto de su grandeza espiritual y material. 

¡ARRIBA ESPAÑA! 

F.LI I k k Mí 
o. J. 

Todos los camara'ías de esta Lo
cal que obtuvieron diploma en los 
Cursillos de Mando de esta O. J. en 
el mes de Diciembre se presenta
rán f I dia 15 a la 1 de a mi^ana 
al Delegado Coma'cal. 

El Delegado Comarcal 

Hermandad de Cautivo» 
por España 

Habiéndose de dar los carnets 
definitivos de Caballeros de Espa
ña a los señores don Cayetano 
Blázquez Legar, don Fran^sco Ga
rre García, don Gregorio Garr' Gar 
cía, don José Garre Sanwaitin, don 
Miguel Julio Joy Pastor, don Anto
nio Canto Ortoño y don Antonio 
Marín Martínez. 

Se emplaza a cuantas personas 
conozcan antecedentes que uedan 
constituí! obstácu o para que es'os 
señores puedan obstentar tan ata 
distinción lo comuniquen a esta Se 
cretaria e<i el plazo de cinco -las. 

Por Dios, por España y su Revo
lución Nac'onal Sindicalista. 

Cartagena 14 de Jurio de 1940. 
El Secretaiio 

C. N. S. 
f^« l tg :ac fd» S i n d i c » ! L o c a l 
d » & a t t a g « n a . - SÍfid>'Cato 

N . ' S d e Q s s a d e r í a 
Se hace saber a todos ¡Iris posee

dores de ganados de la ríase que 
sea que para poder retirar los pien
sos que pueda co-responderles en 
los repartos que hayan de hacerse 
de os mismos, deberán tener pre
sentalla la declaración jurada co
rrespondiente, cuyos impresos por 
triplicado habrán de recogerlos en 
esta Delegación, sito M tralla del 
Mar n.° 25-2." y horas de once a 
dos y de i inCO a ocho de la noche. 

Cartagena 13 de Junio de 1040. 
El Jefe del Sindicato 

Slftdicato de Met«le« y 
Conctriiccione» Metá-

llca«. Qrupo 1." 
Por el presente se comunica a 

todos los Patronos pertenecientes al 
comercio del ram) de hierros y 
aceros (incluso chatarreros), ferre
terías y efectos navales y demás 
similares de Cartagena v su térmi
no municipal, qne no hayan asis
tido a las reuniones celebradas en 
este Sindica o para la elaboración 
de un Contrato de Trabajo referen
te a ! os mozos de este almacén gre
mio, que aprobado aque! por ma
yoría, entrará en vigor a partir del 
próximo dia 10 drl corriente. 

Una copia de dicho Contrato se 

encontrará a la dispo^iicién de los 
Patronos y obre os d e 1 repetido 
ramo, en las oficinas de nuestra 
Secretaria, para su conocimiento y 
e ectos opo'tunos. 

Por Dios por Fspaña v su Revo
lución Nacional-SindicsUista. 

Cartagena 11 áe Junio de 1940.— 
El Jde det Siadicate. 

DON AUGUSTO CHEREQUINI Y 
Buitrago, Capitán de Navio de la 
Armada y Comandante Militar 
de Marina de Cartagena. 

HACE SABER: 
Que todos los inscriptos alistados 

en >a Armada y pertenecientes a 
los reemplazas de 1939 y 1946 res
pectivamente, que prestaron servi
cio cedidos el Ejército Nacional du 
rante la pasada campaña, que hu
bieran obtenido la categoría de Sar 
gpnto efectivo o superior se presen 
taran en esta Comandancia o o CO 
municarán por medio de sus fami
liares présemaado documentos s a e 
ditativos de ta! extremo. 

Cartagena a 13 de junio do 1940. 
Augasto Chereguini 

Juzgado Militar n.*" 3 de 
Cartagena 

Por el presente sa citan para que 
comparezcan en este Juzgado en 
un plazo de cinco días a partir del 
de la publicación del p esent?, to
dos los que se encuentran er. pti-
sión atenuada y cuyos beneficios 
le han sido concedidos po este Juz 
gado, a fi" de proveerles del opor
tuno ce tificado, en el que se hará 
constar el estado legal en que se 
encuentran yla hor.is que seles 
permitirá permanecer fuera de su 
dom'cilio. Bien entendido que trans 
currido el plazo indicado se darán 
las órdenes oportunas a los agen
tes de la Autoridad, para q' e pro
cedan a la detención e ingleso en 
la prisión de esta Plaza, de aque
llos que no se hayan provisto del 
indicado certificado, o que pose
yéndolo se encuentren fuera de su 
domicilio en horas no autorizadas 
para ello. 

Asi mismo se les recerda la obli 
gación que tienen de presentarse 
en este Juzgado todos los vierne -, 
haciendo sabr que los que dejen 
de hacer dicha presentación se da
rá orden de detención. 

Cartagena 13 de jun»o de 1940. 
El Juez Militar n.* 3 

P. A.—£1 Secretar o 
/lUtn Jodar 

Esta nccbe 
D. Al tonio Molira Carpena, calle 

de Campos. 

TK^ATKO CIKCO 
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HOY VfEí^NES PERMANENTE desde las 5 l i2 tarde 
ESTKENO en ESPAÑOL de la comedia cómica 

«M.G.M.» de extraordlRdria originalidad 

UNA F»ARE«IA INVISIBLE 
por Constance Benreí y Gary Urant 

Lunes.—ESTRENO de la sugestiva y alegre opereta 

A. L O IV 13 Rt A. 
por Martha tgg&d 

tf-J^^^iiwV-iJr W''Vi'*J««»¡S*..<*#J*BU*"'í^•-' T. 

awwagTOnanfciiw" wwaapflea 

Saludo a Framo ¡Arriba España! 

Viernes I4ide Junio de 1940 

Publicación diaria de la torde 
11 Núm.155—AftoH 

Las Ifispeô fones Técni
co-industriales do ia Di
rección do Construccio
nes o industrias Navaiss 

Mii tares 
Inspección Militar de Obras y 

Construcciones.~F jadas en Orden 
mi isterial de 29 de marzo de 1940 
(D. O. número 76) pági a 388; as 
normas orgánicas para la constitu
ción de las "Inípecciones Técnico-
industriales de a Dirección de Coas 
tr< cciones e Industrias Vavales Mi
litares", en las diversas fa tortas 
dependientes del Consejo O dona
dor de las Construcc ones e Indus
trias Navales Militares, se hace ne
cesario e tablecer de una manera 
concreta y definí 'a la mecánica ge 
ñera de funcionamiento de la ins-
pecc'ón de las obras v construccio
nes, quf! fan'o las Factorías del 
Consejo Ori nador co ' o cual
quier otra entidad particular, pue
da realizar para la Ma ina, aclaran 
do los conceptos expuestos en el 
punto 8 de la Orden ministerial ci-

Toda construcción nueva o re
paración de mayor o menor impoi-
tancia que las Factorías le^ü en 
para la Armada, debe estar some
tida a una inspección técnicd in-
dust ial de la Dirección de Coins
trucciones que garantice a este Cen 
tro que, desde el punto <ie vista in
dustrial ia Factoría reaüza los pía 
nes que, elaborados por la Direc
ción de Construcciones con arreglo 
a las normas establecidas por el 
Esttido Mayor de la Armada, han 
sido aprebados por el Ministro. TÍ-I 
fun'ion inspectora corresponde a 
las "Inspecdones Técnico-lndus 
tríales de la Di'ección de Construc 
clones". 

Ahora bien; es indispensable, 
asi mismo, la garantía de que lo 
qu» se realiza, aún perfecto en el 
aspecto industrial, se ajuste en to
dos sus detalles, muchos de los 
cuales no rueden quedar estable
cidos de una aranera concreta en 
el pian general de un proyecto u 
obra, a las exigencias de orden mi
litar, en todo su complejo aspecto. 

En su virtud, dispongo: 
l."~A las órdenes d'rectas de 

los Comandantes Oene ales de tí 
Ferrol del Caudil o v Cartagena, se 
constituirá un organismo denomi
nado "Inspección Militar de Obras 
y Construcciones*. 

2.*—Corresponderá a dichos oi-
ganisnos la inspección de las cons 
trucciones y obras que efectúen 
las Fact rias desde el punto de vis 
ta objetivo de la utilización de bu
ques y armenios, asi como de todo 
aquello que tenga relación con los 
detal AS de la distribución interio', 
habitabilidad y servicios de los bu
ques, con arreg o a las normas fija 
das en las planes y proyectos y a 
las instrucciones recibidas por el 
Hstado Mayor de la Armada. 

3.*—Durante la realización de 
obras y construcciones nurvas, la 
Inspecc'ón Mili ar evacuatia ÍÍ for
mes sobre todas aquellas cuestio
nes que, en relación con las mis
mas, sean f jadas por el Estado 
Mayor de la Armada. 

4.* Los Comandantes Generales 
de los Departamentos, romo Auto
ridad Superior de odos los Or?a-
nismos de la Armada dentro de la 
Jurísdicíón, y como Jefe nato de la 
Inspección Milita-, coordinará las 
ac ividade« de este O ganismo con 
las de la Insperción Técñco-Indiis 
tríal de la Dirección de Construc
ciones, en la forma más convenien
te p sra fl mejor rendimiento del 
servicio que a ambas Inspecciones 
correspondan. 

5.*—Las Inspecciones Militares 
estarán constituidas pof el Coman 
dante General del Der artamento, 
q ;e poda delegar su función en el 
Comandante General del Arsenal, 
el Jefe del Estado Mayor del De
partamento, eí Comandafi'e y Jefes 
de S e v ' ios de los buques en re
paración o pa-a las nuevas coins
trucciones y buques en obras de 
modernización que no tengan do
tación, por el personal de" Cuerpo 
General Máquinas, Ingenieros, Ar
tillería, Intendencia y Sanidad que 
se iuzgud nect'sarío en cada caso. 

6.'—Todas las Inspecciones Mi
litares dependerán directamente 
del Almitante Jefe del Estado Ma
yor de la Armada. 

Madrid, 8 de Junio de 1940 
MORENO 

Buques de guerra 

Anoche ti^pé de nuestr» puerto, pz-
ra Málaga, el destructor «Almirante 
Antequera», y esta nafiaia volvié a 
nuestro puerto, 'issando directamente 
al Arsenal. 

El «Dsto» 
Anoclie a las diez, zarpé de este 

puerto el cañonero <Oato>. 

MlBMkiiiJAS-atL JMM 
• • 

Lector amigo, te invito a descan
sar un momertoen este oasis. 

Un par de palmeras, una alfom
bra no muy tupida de flores silves
tres, wna cisterna de agua quieta y 
presa y una tienda pequeña <-̂ e tela 
azul, el co or de la ilusión. 

Este oasis t<ene algo de cenobio, 
por su aislamiento, que lo aproxi
ma a Dios, y a'go también «3>; jar
dín de Acarfemus, porque es proñ-
cio a la medí ación y al diáicgo. 

Vienes, lector, cansado de »us ca 
mininas, v has dejado tras i el ma-
remágnum de la vida social y el 
avls ero Internacional. Tus sanda
lias llevan adherido pol' o de todos 
los caminos y no faltan en ellas in-
c uso huellas de sangre. Sacúdelas, 
y q!<e el viento de éste desierto que 
nos rodea se lleve hasta el recuerdo 
de tns andanzas. 

Esto no quiere dec'r aislamiento 
ego sta ni miedoso, y sí un a'to en 
el camno, un "tomento de reposo 
para e' cuerpo cansado y una oca
sión para que el espíritu rompa su 
crisálida cama y vuele libre 'Or el 
libre azul dei infinito. 

Despué?, reintegrados a nuestros 
respectivos puestos en las fi as de 
los eternos luchadores, prosíguire-
mos la pelea en defensa de nues-
tiOs intereses materiales v corales, 
tanto in-liví ueles como raciales; 
pero ahora, ambientados en és*e 
oas's, vivamos unos mome tos de 
paz y de amor. 

¿Qué queda tiPia nosotros? Queda 
la eterna lucha del homlire contra 
el hombre; de la idea contra la 
idea... Desde Cein acá, la sangre 
vertida no tiene tiempo de secarse, 
y la quijada de animal solipedo 
que contra Ab»l empleó su her«« 
flo, se ha transformado en compli
cada máquina guerrera, que habla 
muy alto dei ingenio del hombre, y 
muy bajo de su corazón como mo
tor »'el sentimiento, 

¿Podrá tener esto alguna vez 
una s lución '̂ efini ivamente satis
factoria? iCfeo que nól Parece que 
esta lucha de ideas y de bíceps es 
una lev de vida. Ei superhombre, \ 
modelo Zaratustra, o, sencil'amen- ¡ 
te, el hombre a semejanza de Dios, ; 
el hombre digcipü ó de Cristo, sólo I 
existe teóricamente, porque, sn la ¡ 
realidad, a través de siglos y siglos. J 
esa teoría no ha cuajado en hecho,"; 
y cad-̂  vez hay menos esperanza 
de que cuaje si bien... 

¡Oh, mira, lector amigo, que flor 
tan sencilla y tan bella ha salido 
aqui en la arena. Parece increíble 
que bajo est̂ ' sol y'en tierra tan mo 
vediza y árida, abra una f or tan in 
tegral, recreo para los ojos y para 
el esp rilu... 

Años y años, siglos y siglos, es
ta arena habrá estad* dando a lux 
la flor que admiramos. ¿Quien la 
planta, abona y riega? Sólo hay un 
jardinero que se permita el dulce y 
honesto lijo de hacer producir aqiil 
esta flor, que debe ser para noso
tros—para los hombres—un ejem
plo q> e seguir, porque en nuestros 
desiertos morales, también puede 
nacer, entre la arena, la flo'ecilla de 
la fé, de la fé en Dios, en la Patria, 
en la Humanidad... 

Mientras tengamos fé, vivirá 
nuestro espíritu; si aqtiel a no alier-
ta en nosotros, sólo vivirá nuestra 
materia.,, ¡y )*ay que procurar que 
viva*' los dos: materia y espíritu, 
porque asi nos hizo Diosl 

¿De qué te hablaba yo antes, lee 
tor amlgo?iAh,si del do or ylamuer 
te que queda tras nosotros... Pues 
o'ro dia proseguiremos, porque... 
les tan belia esta flor, que todo el 
tiempo es poco para admlrar'al— 
Cronos. 

iiUirDS Miüíar ie li l i i i Isi ii 
fi liftipi 

InfomiAcIdn del Oobtereo 
Militar f 

Han efectuado su presentación a ! 
S. E., e' alférez don Gabriel Ruiz de | 
AlmodóTar, alférez maquinista don -
Salvador García Balanza y maestro 
carpintero C A.S.E. don Maximino 
Marin Pérez. 

ENTRADOS 
Mot«-vel«re esf aflol «Antonia Aces

ia», de Macarrón, en IftStR» 
Vapor cspapól «Camilo Pefialficl», 

' de Melilla, ce» carien. 
1 Vapor espafiel «María R», de Barce* 

lona, coa carg* giacral y pataje. 
2JA14DOS 

Bu^ne motor espafiei «Aralar», para 
Motril, con carga general y pasaje 

TEATRO f\AlQUeZ 
'•vnuanv«»NM» nrtMau »« 

Hoy viernes Sesión continua desde las 5 l\2 tarde 
Grandioso ÉXITO de la maĝ iftica superproducción 

«Radio» en Español 

JVIi ox:-muior* y yo 
por W|i lam Powerl y ¡E^H A R T H U R 

Próximamente' La maravillosa producción «Exclusivas 
Selles» 

LOS TRIPULANTES DEL CIELO 

La mujer de !a nueva Esraña 
aspi a a ha er un hogar cristiano, 
alegre y confortable conde la hi 
giene y la bel eza del amb ente es
tén a tono con la senciliez y la 
a'egria que son las normas del 
nuevo Estado.La labor de todas les 
cámara as de las Secciones Femeni 
ñas será co<- tinua y tenaz con la ale 
gria del qyef abe que la sen'álla que 
cae en el surco de su trabajo, dará 
frutos magníficos por lo magrífii o 
del terreno sembrado, que dará 
ciento por uno Jamás semilla al
guna cayó sobre una tierra más 
que ésta de nuestra raza es? afiola, 
por donde desfi'a toda la gama 
(fé ti!) del saber humano en 'as pá 
ginas brillantes de nuestra Historia 
gloriosa e inmortal en nombres ' i-
minosos. 

Las Secciones Femeninas, impe
dirán que se atrofie ia sensibilidad 
de 1! verdadera patriota porque la 
muter que tenga una idea j'sta, 
precis % de lo que es 1 * madre Pa
tria, que sepR que en estos momen 
tos de reconstfuc iói de in enso 
trabajo,' es necesario e! esfuerzo de 
todas por pequeño que e^te sea y 
no debe ma gastar su tiempo en 
supeificía idiides encr'.minadas úni-
camen e a cnlfvar la vanidad y la 
pedanterííí. Estas que asi proceden, 
no son dignas de ll/imarse es año-
las. Lss Secciones Femeninas tra
tan de h cprse compres de- e n el 
ejemplo de sus afili idas afanadas 
en coasegiiír un ¡en star mayor 
para todas os t sp ño es, que hay 
a!go más altruista, m^s sublime 
qu« ser como dijo José Antonio; 
"una tonta desiinaí ria de piro
pos'. 

No podérteos p^rmanpcer impa
sibles anfe uno de Ic: graves pro
blemas que tiene nuestra Patria, 
Hemos de emprender uca lucha 
contra este problema '-- ha de ser 
la de ir con ra la mortalidad infan
til, í ara emprender esta lucha son 
necesarias unas instructoras visi a-
doras en donde encontrará la sani-
dadNscionfl una rooperación rosg-
nífica, H<>mos de hacer ^e esto U"a 
prop ganda intensiva entre 'as 
madres españolas, fnculcremos en 
ia campesina los principies de ia 
medicina preventiva, las ñor ñas 
de higiene; de esta forma haremos 
la Patria en el sentido más funda
mental humano de la palabra y 
entonces es cuando tendrá realidad 
aquella promesa que Pilar formuló, 
la consigna que nos diera en la se
sión inagural, de que* la mejor fa
langista será quella Jefe que prr su 
intervenrión, haya logrado evitar 
la muei te de cien niños en su Pro
vincia y mejor aún la que evite'a 
muerte de mil aifios. 

Conseguiremos las mujeres de la 
Falange con nuestra incansable la
bor casas alegres sin tuberculosis 
ni odios, con amor, cultura y fuer
za de España. 

Cama'adíís, caminamos por la 
paz de España, que es la paz de 
mujer al servicio de a Patria. 

Af o É i i ü É ie Ciiríiiiieia 
Prestación Personal a fa

vor del Estado 
Se recuerda a todos los contribuyen

tes de Prestación Personal, de este Tér 
loiao Municipal, q̂ue no hubiesen in
gresado ¡as cuotas correspondientes al 
cuarto tiimestre de 193' y primero dfl 
año actual, que el dia 31 del mes de 
Miiyo pisado, fína'izó el período volun 
taáo de cobranza y sus prórrogas y por 
consiguierue, qae sus desrubiertosten 
drán que satisfacerlos tn las oficinas 
de este Municipio con ios recargos 
qae autoriza el vigente Estatuto de Rs 
oaudación Estos recargos serán el 
10 °|o de las cuotas al descubierto hsg-
ta el dia 30 del corriente mes y el 
20 "í-, de dichas cuotas, desde primero 
(le Julio en actelanie, utilizándose tam
bién a p.rtir de ssa fecha el procedi
miento de apremio contra los morosos. 

La fracción de cuotas correspondien
tes a i«s die;: primeros dias díl mes de 
Abril de 19i0, equivalentes a un tercio 
de jornal, sueldo o ingreso de un dia 
y cuarto, se ingresará ror los interesa
dos o sus potronos en las ofieinas ex
presadas, siii recargo alguno, hasta el 
dia IS del pr ximo mes de Julio 

Lo que «e hace púbUco, para general 
conocimiento de los cont ibuyente». 

Tomás Carreña 

IVIui 1 t: ô fs» 
Por garantizar y av lar la conducta 

de un sigHificado rojo marxista, ti Go
bernador civil ha impuesto una multa 
de 1.000 pti Al >ubdirector de 13 C«Ri-
pafiis de Segures f La Unión v e) Fénix 
Esraflol», i e Cartagens, don Miguel 
JVIarti Pérez 

También ha impuesto otra de 10.000 
pts a Domingo Mes;guer Rodenal por 
propalar noticias tendenciosas, que 
puodtn osasioaar desprestigie a ia sute 
ridad. 

Recientemente nos ha traído la prensa pe iódica la noticfe d« qoe t a 
Francia, en el sector de P issons, han caído para siempre un periodista 
y un locutor de rad/'o alemanes. 

Para muchos esta noticia cerecera de absoluto interés, máxime com
parada con otras de un avance de tropas o de un bombardeo, pero para 
el q'>e como nosotros tiene que librar a diario desde su puesto de traba
jo, si bien de un modo menos arúesgado, una lucha constante cuyo Ob
jetivo es enterar a la masa de ptibllco de lo que en el mundo pasa, la 
caída de esos dos compañeros de lucha y de profesión, nos da ocasión y 
tema para una glosa. 

De acuerdo estamos en que en una guerra el mayor riesgo lo corren 
los s Idaios de vanguardia, aquellos q e conduciendo los tanques, em* 
puñando el fusil o lanzando la bomba de mano, dan ia cara más de fren
te al enemigo Pero en el amplio v complejo engranaje de la máquina 
guerrera no cabe duda que hay héroes cuya labor r!rde positivos resul
tados, aunque no sea vista de modo tan palpable como la del soldado 
que dispara o que combate. 

Tales héroes son, por ejemplo, el locutor y e- per'odista, de cuyas 
filas acaban de caer dos en cump ¡miento del deber y en defensa de la 
Pat ia. 

Inútil e'. que fraternos de hacer rtsaltar ahora la importancia que en 
los tiempos modernos han adquirido la radío y la prensa. Bien sabido 
está el papel que jugó en nuestra gu rra de liberación el arma del pe-
riodis i o, sobre to o en la zona roja, cuyos periódicos, modelos de ci
nismo y mendacidad, consiíjuieron mantener bastante tiempo elevado el 
espíritu combativo de ios rojos, \o% cuales, de haber sabido la verdad, 
hubiesen depuesto las arn as mucho artes. 

Y no digamos nada de la radío. En el eiércfo alemán, verbigracia, 
es extraordinaria la rrofusión de aparatos receptores, tanto es asi que la 
más pequeña unidad dispone de uno de eilos, por o menos, y de este 
molo < 1 soldado puede conocer al instante de producirse el relato o la 
noticia de los heíhos que msnt'enen su moral en te sión y le hace per
catarse mejor del papel qse juega en la enorme lucha. 

Dediquemos, pues, un recuerdo piadoso a estos héroes, anónimos 
para los hombres, pero no para Dios, que, como todo ser morta- qae cae 
en el cumpümiento desu deber, se hacen acreedores a? más profundo 
respeto y a h\ más cumplida admiración.—CRISPIN. 

%£M OSI 
DIARIO OFICUÍ. 

Convocatorias. - Como consecuen
cia de la orden ministerial de 15 de 
abril del otriente (Diario Oficial nü-

. mera 89), gue anunciaba nr>a convoca-
! toria ertre el pemonal de Fogonero.s 

de la Armada en tcd»t sus c'ssas, para 
cubrir cuarenta plazas de terceros me-
«ánico* (Sargentos) del Cuerpo Subal
terno de la Armada, que determina la 

i Ley de 17 de «tviembre de 1938 (B O. 
número lóO), y modlfictcia en el seati-
do de retrasarse en diez diai la fecha 
de comiiiieo áe los cxátneoes, deberán 
ser pasapt rtadot cen la antelación «u-

• ficiente para encontrarse en la tístuela 
de Mecánicos de El Ferrol del Caudi-

¡ He el día 18 d- junio del presente año, 
\ los que por kabcr sido admitidos para 

ef ctuarios se relacionan a contlnua-
cién: 

CalKis de Fogoneros de primera: Ma
nuel Abcledo Q< Ipe, Manuel Carda Ba 
hamonde, Antonio Oreona López, Ma
nuel Vergara Castro, Antonio Utbano 
JVlartinez Lorenzo, José Várela Bonza, 

Cabo* de Fogoneros: t̂ ngel Iglesias 
Herbello, José Ramón Cabello Galle
go, Francisco Regueiro Martínez, Car
ies Iglesias Roíiriguez, José Carneiro 
Camino, ndrés Seranle Aneifos, Artu
ro Otero Dov .1, José Cernaf̂ a López, 
José María Per» z asanova, Constanti
no García Mattínt z, Oumersind Vita 
Baliño, Bienvenido Manrrubia Ruiz, 
Doroteo Vig * Vate'a, Antonio Núñez 
R.:mer<, n'on'O Brea Sánchez, José 
Novo Fraga, Miguel Otero Pzvó,;, Ma
nuel López Lcienzo 

Fogo; er< s Prefe-tntei: Rafael Fortu
nato Habió, Avnüno López Bedoya, 
AgapitoMaot:! Ouerfa, *ndrés Rodrí
guez Pa-dr, José Igesls Dominyuez, 
Martin i ;-gi) Román, Nicolás Rodrigo 
ííodiíjuez, Ju i. B*!r-.>s Perei a. 

Tajnbiéii debeíán ser pasaportados 
a reserva de que se reciban nuevamea-
t; sus instancias con las aclaraciones 
mandadas ef< c uar, los signientes: 

Cabo de Fogonero, Acolfo Cí bello 
("Ofresaña 

Fogonero Preferente, Emilio López 
Hreijo. 

Bajs—Indultado de la pena ca
pital que If fué ijiputsta por el c-irrfs-
pondi nte Consejo de Guerra, el ofi-
ci*l t rccro de; Cuerp-) de Auxiliafcs 
de Artiiierla don Rosendo Corral Vidal, 
como aut.ir de un delito de adhesión a 
la rebelión, y á tenor de los prevenido 
en el articulo 44 del Código Penal de 
la Ma;ins de Guerra, al disponer que 
la conmutaciéa de esta pena, en caso 
de indulto, produce la pérdlila de em
pleo y la expulsión del servicio de la 
Marina, con pérdida de iodos los dere
chos adquiridos en el strviî io del Esta
do, se dis one cause baja en la Arma
da el citado oficial con fecha )3 de cae 
re de 1940. 

Sección de Justicia. 
Oposiciones.—En cumplimiento a lo 

di8pu««t© ta e! articulo 3." de la or
den de 15 dt abrii óitime (D ®, núme 
ro 94), en ei plazo impreirofable ds 
quince diai, sentadas a piu'tir de la in
serción de «ste requiKÜnia^o en jUl 
Diario Ofifiií dar MWstwlo de IVlsrî  
na, los solicitantes « ingrest} en el CiiM 
po Jarfdieo déla Aiaada aportarán los 
detueeale» que te indican: 

D»n Ri^ad Romero Alvarez, Certífi-
«aciéa «|e conocer ios idieiBas frailéis 
singles. 

Don Ignacio Pufg de la BaUacasa. de 
claiació;i jurada de loa servicios pres
tados durante la campaña. 

Don Salvador San Fulgencio Nieto, 
certifica ion de haber aprobabo tres 
ejercicios en las últimas oposiciones y 
declaración juraia de no hallarse pro
cesado . 

Don Wiguel Ceño Pareja, todos los 
documenros a qu - hacen referencia IM 
apartados a), b), c) y d) de ia oraeo de 
referencia. 

Don Btrnardo Aguirre Coaesa, i|pal 
que el anterior. 

Junta Local de 
la Banca Privada 

Se pone en conocimiento 
de los clientes y público en 
general, que a partir del dia 
15 del actuel, las botas de 
CAJA serán de 9 a 13 menos 
ll4. 

Toda corespondancia o do
cumentos que nos llegue des
pués de las 12 del dia, serán 
eump ¡mentados al siguiente. 

Banco Internacional 
de Industria y Comer 
cío.—Banco Hispano 
Americano. —Banco 
Español de Crédito. 

Casa del Niño 
Ntimero premiado ayer 

Cupón Nacioinal 
de los ClfcGOS 
Número premiado ayer 

NomiuNii.ipm$ 
El poseedor de la cartilla de la 

Caja Postal de Ahorros del Estad» 
Juan García Qa cia debe compare
cer en 'a Sección 4." de ests Ayun
tamiento. 

Los mozos que a continuación te 
relacionan debe án presentarse ur
gentemente en la 7,* Sección 4e 
Recluta de este Excmo. Ayunta
miento para com: nica>les im asun
to aue !e interesa. 

Manual López Pérez, Salvador 
Cayuela Segura y José García Zu
rano, del reempU so de lt36; Ma
nuel Ángel Mercader Soto y Ángel 

\ Rosique Moreno, del ECISBÍAKIK) 4 t 
1937, y Saturnino Iñigues PoBM-
res. 

i^'^tivl^W^'aUtfW»!)* 

Baile de gala 
El oróxii!0 dia 28, festividad de 

San Pedrn, a las diez 4 t la n«dÍHi, 
se dará en ei Casino «n baile de 
gala en honor del exoe*«itísim«it-
fior Gobernador Civil j(ks la pre^n* 
eia, don Vicente S^gio y Orb»e-
ja, y de su distinguida «spoH. 

.- ¿.-witaw^^ftiiaBis^i'wmiinwfcSiiiHi I 

De pago autoHzido iiaipuesto | P . 
A.I ), recordar que ei dia 10 de Jwíla 
termina el plazo para el «umpItmiMlio 
mensual de vuestHU obteadonet « i 
él S4giaien de buitsidios FimiUarei. 

ORAN 
C I N C por* t EMFRPSA t . M . S . 

Teléimio 1819 
M,. wumjm MB •»! 

H O Y 
Noticiario FOX gám. kl 

Extraordinario EiTRt̂ NO te 
la supenoya «Radio Film» 
basada en la Inmortal novela 

de Alejandro Dnmas 

Pir Id Diiiy i lM«r 
(Los Tres Mosqueteros) 

por Walter Abel y Paul Inkas 
yon dibujo de <B«UyBoop> 

3 ESTRENOS 3 
Notidatlo UFA ii.''452Bttread 

La producción «Qfesa» 
Seha perdido «Nía rtAIa 

por Úrsula Qr«ll!«y 
y et grandioso raj^rli^ de ia 

CRUZADA ESPAÍÍOLA 
MARCHA TrnUNFAk 

En espafiol 
'^^•'- •'.f^o)»Hiwrs«r,«%«íyi5^is.ír*;; í-^)s*«sw****^—' 


